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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 7 de noviembre de 1947 por el que se aprueba 

el plan de obras propuesto por el Canal de Isabel II y se 

modifican varios artículos del Reglamento de 6 de fe

brero de 1903. - '

Ei núnrcro  de h a b i ta rn o s  . L.n-' la c ap i ta l  de E s p a ñ a ,  l a - m e 
j o r a  de  la h ig iene ,  t a n to  púb lica  chorno p r iv a d o ,  y ]a. e x p a n -  
*4 m de las indus tr ias ,  q u e  h á n  im puesto  â- ex tens ión  de Jos 
se rv ic ios m un ic ipa le s ,  son  las c a u c a s  de la mayor- -demanda 
de  r e c u r s o s  hidráulicos- p a r a  el a b a s te c im ie h to  de M a d r id ,  
q u e  no  p u ed e  a te n d e r s e  p o rq u e  e t  m a le s ta r  social e n '  los 
p r i m ó o s  añ o s  de  la R e p ú b l ica ,  la* guCrrá  in te r io r ,  d u r a n t e  
la  cual  las in s ta la c io n e s  de l  C a n a l  d e  I sabe l  11 se e n c o n t ra -  
r u n  en z o g a  m a r x i s t á  h a s t a  la l iberac ión  d e  Ja c a p i ta l ,  la 
g u e r r a  ex te r io r  y  la> ^ ¡f icu l todes ,  a u n  no  vencidas ,  d o  la 
p o s t g u e r r a /  h a n  im ped ido  el desarro l lo  de las  o b ra s  e i n s t a 
lac iones  del P lan  a p r o b a d o  ipara el p e r ío d o  de -mil n o v e c k n -  
jjps t r e in ta  y  se is a  m i l  n ovec ien tos  cuaren ta-  y cu a t ro ,  q u e  
j lan  d es b o rd ad o  las neces id ad es  ac tu a le s ,

 ̂ A c tu a lm e n te ,  e n  los-, a ñ o s  e s c a so s  d e  a g u a — u n o  de c a d a  
cu a t ro ,  í c g ú n  las e s t a d í s t i c a s — , a lm a c e n a n d o  to d o s  los r e 
cu r so s  ¡hidráulicos d e  la c u en ca  del L ozoya ,  no h a y  a g u a  su-,  
f ic iente  p a r a  el c o n s u m o  d e  M a d r i d ; y  en  los a b u n d a n te s ,  
co m o  no se am p l íen  la$ in s ta la c io n e s  d e  a i s la m ie n to  d e  lo s  
■ r m b a i s e s ^ e  d i s t r ib u i r í a n  a g u a s  t u rb ia s ,  q u e  p o d rá n ,  e v i t a r s e : 
Con la h a b i l i tac ión  d e  u n  n u e v o  e m b a lse ,  q u e  y a  s e  e s t á  
•construyendo e n  di c a u c e  del r í o  L o z o y a ;  ctfh el a p ro v e c h a - ,  
m ien to*  parí!  el a b a s te c im ie n to  d o  M a d r id  y  t é r m in o s  xnunlcí-  

. p a le s  a d y a c e n te s ,  d e  las  a g u a s  f lu y en tes  d e  los r ío s  J a r a m a  
y  S o rb e—d e  cond ic iones  f ís icas ,  q u í m i c a s  y  ‘b ac te r io lóg icas  
id é n t ic a s  a  las  .ahora  u t i l i z a d a s  co n  e s e  fui— , q u e  im p o n e n  
o b ra s  cos tosas  d e  conducción  h a s t a  los acueduc tos  ac tuales , ,  
y  con la  a m p l iac ió n  y m e j o r a  d e  las  c a n a le s  d e  a i s la m ie n to  
de  los e m b a ls es  y de  ev acuac ión  d e  crecidas .  E s  tam b ién  n o 
to r i a  la  esc 'asez d e  a g u a  e n  a lg u n o s  se c to re s  d e  la ca p i t a l ,  
d e b id a  a  def ic ien te  p re s ió n  p o r  in su f ic ienc ia  en  la s  secciones  
d e  las a r t e r i a s  y  t u b e r í a s  <e  la  r e d  d e  d i s t r ib u c ió n  p a r a  los 
¡caudales c i r cu lan te s !

* . Cfc

P a r a  e v i t a r  t o d a s  e s t a s  def ic ienc ias ,  en  ^ c o n s ta n te  y  ace
le ra d o  d e s a r ro l lo  al g-umentar  el c o n s u m o  d e - a g u a  con el e r e - '  
«cimiento de  M a d r id ,  el  C o n s e jo  d e  A d m in i s t r a c ió n ’d e l  C a n a l  
de  Isabel  I I  j^ o p o n e  la  «probación  de  ihv  p lan  de  ob ras  
ins ta lac iones  q u e  conviene  llevar  a  c a b o ; /e n  . u n  per íodo  de 

V q u in c e  a ñ o s  j x f h  p o d e r  a t e n e r  a  ló g ic a s  p re v i s io n e s  d u 
r a n t e  o t r o s  v e i n t i c i n c o ,d i v i d i d o  e n  t r e s  e t a p a s ,  s e g ú n  e l o r 
d e n  d e  u rg e n c ia  d e  l a s  o b r a s  q u e - c o m p r e n d a  c a d a  u n o  y  el 
t i e m p o  q u e  p r o b a b le m e n te  e x ig i r ía  \k  e jecuc ión  d e  l a s  q u e  
lo in íeg ran ,  y  d o ta d o  de  suf ic ien te  e las t ic idad--para  s u  ̂ pos ib le  
d e s a r ro l lo  $ r i tm o  e n  r e la c ió n  c o n  las. n eces id ad es  5p"sa t is -  

. í a c ^ r .  -

iKl a u m e n to  de  d o ta c ió n  de  los r e c u r s o s  h íd r ic o ’s’ im p o n e  
o b r a s  e  in s ta lac ione s  c a d a  vez m á s  c o m p l ic a d a s  y  co s to sas ,  
e n  p a r t e  deb ido  a  J *  c a r e s t í a  d e  la v id a  y  t a m b ié n  a  la i é -  
f  es idad  d e  a c u d i r  h  r e c u r s o s  tin tes  r e le g a d o s  ^  se g u n d o  t¿ r -

•* I

m ino p o r q u e  h a b ía  o t ro s  m e n o s  c o s to so s  q u e  se util izaren 
con pre fe renc ia  ; y por o t r a  p a r te ,  el m á s  r áp id o  crecimiento'

• de los g a s t o s .d e l  a b a s te c im ie n to  en  re lac ión  con  ios recursos." 
q u e  és te  p r o p o rc io n a ,  p r in c ip a lm e n te  a u m e n ta d o s  aquél los por 
la im p la n ta c ió n  d e - la s  r e fo r m a s  soc ia les ,  q u e  d a r á n  lugar estW 
a ñ o  a un d é j k i t  de  m á s  d o - s i e t e  milfom-s de  p ese tas  en el 
p r e s u p u e s to  g en e ra l  de exp lo tac ión  'de l  Cana]  d e  Isabel  11,

' a c u s a n  la fa l ta  de med.ios económ icos ,  p a r a  m a n te n e r  el nivej-, 
en que*-s iem pre  . Se ha  d e s a r ro l l a d o  -el a b a s to  d e  a g u a - dq 
M a d rid .  . f e  4 '

*
El ‘referido  C o n s e jo ,  q u e ^ d e s d e  su  c reac ión  po r  Ley de 

ocho do febrero  de mil novecientos siete h a  venido aten* 
d k n d o  al a b a s te c im ie n to  d e  M a d r id  y a la ampliación-.y)  
m e jo ra  de su s  servicios, i n c i u s o ' c o n  la e jecuc ión  de impor
t a n t e s - o b r a s  d e  e jn b a ls e . -p -c o n d u c c ió n  < y aprovecháWentO- 
hid.roeícctrico, sin a u m t n i o  d e  te r i la s  y sin t i  auxido r)eT 

E s tad o ,  conf ía  llevar a  eabo* las  nuevas^ o b ras  e instalaciones^ 
que- son  a h o r a vta n  im p e r a t iv a m e n te  u r g e n te s ,  ^siguiendo jar.; 
s e n d a ,  ya  t r il lada ,  de  los .  e m p r é s t i t o s  e m i t id o s  con  * la  ga*. 
rant-ía de  sus  p rop ios  r e c u r s o s .  v

. Pero  un p r e s u p u e s to  con  d éf ic i t  no p u e d e  ser  base para¿ 
• la em is ión  d e  ob l ig ac io n es ,  y e n  im p o s ib i l id a d  de sanéarlo: 

p o r  d ism in u c ió n  de los g a s to s ,  e s  p rec iso  r e f o r j a r  lqs ín^re* 
so^ m e d i a n t e  una  rev is ió n  e n  su  prcct.o y .  condiciones .dei  
ap l icac ión  de.l&s t a r i f a s  v igen te s ,  con el d °b le  o b je to  de  en-s: 
j u g a r  ef. déficit  a c tu a l  en  io s  g a s to s  del  ab as tec im ien to  y.; 
d . ^ t e q d e r  al- p a g o  los in te re se s  y am o r t iz a c ió n  de 
e m p ré s t i to s  necesar ios ,  p a r a  rea l iza r  las  n u e v a s  ob^a^  e  ins- 

/  lalaciones-, • , «

C a d a  u n a  de  las  dqs;  f ina l idades  -señaladas ex ige  u« au - : 
m e n i a  d e  diez c é n t im o s ,  en  el p rec io  a  qúe^ -se  fac tu ra  eL 
a g u a  c o n s u m id a  en los se rv ic ios^  do u s o  p ú b l ico  ^3e caracíe4i 

. r í s t i c a s  m á s  g e n e ra l izab as ,  lo q u e  e lev a rá  el l ím i te  máximo, 
a  q u e  se  v e n d e  el m e t r o  cú b ico  de  a g u a  h a s t a  .cincuenta-- 
c é n t im o s  dp  pese ta ,  to d av ía  ■ ’ n o t a b l e m e n te .  in f e r io r  ai  análo*. 

- go  en la s  g r a n d e s  c a p i ta le s  d e  £ u r o p a  17 A m é r ic a  y a/d&v 
to d a s  las  p rov inc ia s  d e  E s p a ñ a ,  a  p e s a r  d e  q u e  al calculan  
d ic h o  a u m e n to  h a  ten ido  e n  c u e n t a — p a r a  n o  a l te ra r  pretil 
ceden  tes  % m u y ' en espec ia l  p ó r  r a z o n e s  d e  o rd e n  higiénico,é 
social y  ihum ano— la con v en ien c ia  d e  c o n s e rv a r  c o n  ta  misma*} 
esGala .p roporcional d e  d i fe ren c ia s  q u e  h o y  d í a  i a s  lauevas ta*/ 
r i fa 9  q u e  h a n  d e  ap l ica r se  p a r a  lo s  s u m i n i s t r o s  de  agua>a las- 
v iv ien d as  d e  a lqu i le re s  r e d u c id o s  y  a  los  establecimientos,; 
de l  E s t a d o ,  d e  Benéficenc ia  y  r rñ j n i c i p a l e s / a s í  com o  también^ 
l a  p ro ced en te  d e  aceq u ia s .  • ’

S in  e m b a r g o ,  n o  cabe  o lv idar  q u e  t a m p o c o  sería  de bue* 
n a  polí t ica  m a n te n e r  in d e f in id a m e n te  los% d i s f ru te s  gratuitos^ 
d e  a g u a  n i  las t a r j f a s  d e m a s i a d o  lbaja$K si s e  qu iere  evitar; 
q u e  el co n s u m id o r ,  p o r  n e g l ig e n c ia  o c o m o d id a d ,  se„dosinte- 
r e se  d e  todo  d esp i lfa r ro ,  qi>& s i e m p r e  r e d u n d a  en  perjuicio, 
d e  o t r o s  u s u a r io s  del m i s m o  se c to r ,  y  p o r q u e  , to d o  e q u i n o  

. i n m o d e ra d o  a g ra v a r ía  c o n s id e ra b l e m e n te  p a r a  el f u tu ro  los 
p ro b le m a s  del a b a s te c im ie n to  d e  M a d r id ,  d o n d e  los recursos^ 
hidráulicos» d ispon ib le s  son- p o r  m u c h o s  ^conceptos limitados,-  
y^ e n  c a m b io ,  a u m e n ta  d e  m b d o  p ro g re s iv o  el r i tm o  de  cre-*̂  
c im ie n to  d e  la pob lac ión y «el n ivel  m e d io  d e  v ida  de 
v e c in d a r io .  • ^  - j

P o r  d k i m o ,  es- d e  ju s t i c i a  c o n s i g n a r ,  e n  m é r i to  de  lada-.- 
•bor q u e  v iene r e a l izan d o  el C o n s e jo  d e 'A d m i n i s t r a c i ó n  y Ia , 
D irecc ión  T ó n i c a  de] C a n i l  d e  I s a b e l  I I ,  q u e  l a s ^ p o s i b i^ ,

* < i
■ y  /.
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dad-es de que el suministro d e 'a g u a  a Madrid pueda man
ten erse  con tarifa límite tan re d u c id ay  sin • merma de la 
calidad y cantidad, que.'son.-legítim o orgullo de la nación, 
se deb^ muy principalmente ^ que en dicho O rgan ism c^q u e 
dispone de uií importantísim o capital de primer estableci
miento, formado casi.én  su totalidad a  expensas de emprés
titos ya am ortizados—nadie tiene participación en los berie- 

.ficios, porque *su explotación no iiené fin alguno de lucro,, 
sino el mejor y m ás económico abastecim iento d e sagu a  a  
la capital de E sp añ a .., ' . ' .

En su  virtud, a propuesta del M inistrJ .de O bras P ú bli
cas. y ,p re v ia  deliberación, del, Consejo de M inistros,

D I S P O Ñ G O :  ‘ ' >
^ '  ¡ • '

Artículo primero.—a) Se aprueba el plan de obra's e  ins
talaciones propuesto por el C an al de Isabel II, con desarrollé 
durante los nueve años comprendidos desdé mil novecientos 
cuarenta y ocho a mil novecientos cincuenta y seis, en el 
sexenio de m il novecientos cincuenta y siete a  mil novecien
to s sesenta y dos y con posterioridad' al año mil novecientos 
sesenta y dos, con '^es.upuestós iniciales de trescientos* dos 
millones novócientas treinta y siete mil trescientas tres pe
setas con cuarenta y siete céntimos, dosciento^ treinta y cin
co millones cincuenta'm il quinientas sesenta y una pesetas 
con cincuenta y 1 seis céntimos y doscientos cuarenta y seiá, 
jmilloñes seiscientas sesenta y* tres mjl ciento treinta y ocho 
pesetas con setenta y seis céntimos, respectivamente. )

'■ --ib) P ara el p aso  d e  una obra de uno a  oifo  de los pla
nes propuestos,, se precisará la petición, justificada por el Con
sejo de. Administración del Canal de Isabel II, de acuerdo 
con la Dirección facultativa, ¡y la aprobación del Ministerio 
de jObras Públicas. ' , f - *

■ '■ N . 1 . '

c) L a  inclusión en e l/p la n  de obra o instalación que • 
no figure en alguno de los planes que se*'aprueban,, adem ás 
de la propuesta y aprobación que* precisan las- que cambian 
de .plan, requerirá Ma segregación -de otra con presupuesto 
igujal o superior y cbn sujeción, d u ran te 'e l mism o período' 
de tiem po, que la nueva que se. pretender introducir.

• r i * - . " * . ’ .
d). Para la ejecución de cualquier obrh o. instalación de.

las incluidas en los' planes que .se aprueban se requiere'que 
su proyecto sea aprobado conforme a. lo dispuesto en la Ley 
de ocho de febrero de mil novediento^''siete, modificada por 
la de diecisiete d a  julio, de mil novecientos cuarepíá y cinco.

: e)* L a  aprobación- dél . plan lleva cofisígo: ía  autorización
para efectuar deslindes de terrenos y realizar estudios y re
p lan teos; la inspección de la s ' obras e  instalaciones; la a u 
torización para proseguir las obras e instalaciones, <en curso, 
dé.ejecución y de iniciar la s: no com enzadas, previo'acuerdo 
dél Consejo de Administración, y= Ha adquisición de los terre
nos n ecesarias; todo qllo con el límite que marquen lost cré
ditos» consignados en los planes o de los presupuestos de los 
proyectos aprobados si fueran inferiores a aquéllos.

Artículo Stóuííd0,---La nueva redacción d e d o s  artícelos 
cuarenta y .cirtco -ál cincuenta y cinco, am bos inclusive, 
del Reglam ento aprobado por^<eál Decreto de seis de febre
ro de, mi f  novecientos tres será la sigu ien te :

1 \  «Artículo .cuarenta y cinco.—El agu a »suministra*da por 
¡contador se  facturará a  razón d e  cinco .céntimos por hectolitro,

. . Artículo cuarenta y ‘ seis.—E l agua; consum ida en . Jas con-, 
designes por- aforos se p ag ará  <al m ism o precio unitarip cLis- 
 ̂puesto én el ¿rtíoulo anterior. _ -  ̂ f :

Artículo cuarenta y  siéte.—DasNttncesiones por aforo tem
poral, p or'jpen os de un -ano, tendrán un aüfriénto <tól vem. (

te por ciento >n el precio unitario y no podrán ser inferio
res a' cien hectolitros diarios.

é
Artículo cuareota y ocho.—L as viviendas cuyos alquileres 

anuales no excedan de doscientas cincuenta pesetas satisfa
rán ocho- céntimos y medir' w  metro cúbico de agua con
sum ida. • „ /

Los. m ism os precios se aplicarán* a las casas dé' vecindad o 
grupos de viviendas servidas por un solo contadcj cuando el 
precio medio de alquiler anual' dri total de los locales del 
edificio o grupo de edificios sean *os fijados en los párrafos 
anteriores. v i* . •

Artíoulo, cuarenta y nueve.—Los -establecimientos de btriie- 
fluencia ^u e justifiquen su carácter de tales pagarán diez cén

t im o s por metro, cúbico 'de agua consumida precisamente en/ 
los locales destin ad os-a  beneficencia. ’

! Artí&ilo cincuenta.~-Los establecimientos del E stado  pa
garán diez céntimos por metro cúbico <i % ag u a  consumida. '•

Artículo" cincuenta y uno.—Si el Caftaj de Isabel II y el < 
Ayuntamiento de Mpdrtd, en el pla2ó de seis m eses, conta
dos desde el día d e  la publicación de este Decreto en e l ,  
B O L E T IN  O F IC IA L , D E L  EST A D O , nó, llegaran a un con
venio para e l suministró de agua' a los servicios públxos*’ 
municipales, el Gobierno dictará la disposición que regive el 
suministro de agu a por par^e d d  C analrdeTsabel II a  d ic h a s  
instalaciones. ^ ’ . ’ . ' '

•Las concesiones de agua' p ara  edificios, establecimientos 
.. é instituciones municipales se regirán, h a s ta snuevai reglam en

tación, por los artículos «veinte al veinticuatro, am bos inclu- 
sive ,̂ del Convenio de trece de junio dé mil novecientos trein* 
ta y d o s entre el Ayuntamiento de Madrid y^el Canal de Isa 
bel II, siendo el precio del suministro de diez céntimos por - 
metro cúbico, que es el mism o que se establece paria los ser- . 

v ic ios del E stado . / ' . N

Artículo cincuenta y 'dos.^-En' compensación de la reservé 
establecida en el artículo nóveno del Reglamento aprobadó , 
,por Real Decreté de £eis de febrero de mil novecientos tres, 
el agu a  procedente de acequias pagará • veinticinco céntimos 
por metro cúbico. v

Artículo cincue'nta ŷ  tres.-vBajo ningún pretexto, se h a
rán concesiones de agua gratu ita ni a precios inferiores a '
los anteriormente consignados para cada ciase de servicios.

t. \ .. J
Artículo cincuenta y cuatro.-^-El suscriptor por un volu- . 

men "determinado de agua no tjene m ás derecho respecto /al 
-Canal dé ¡Label- II que a la entrega de un caudal de agua 
continuo y constante capaz de propo?QÍonar- un volumen de 
agua de treinta y dos hectolitros cada veinticuatro horas por 
real fontanero,' que podrá utilizar' en finca o servicio de «su , 
propiedad, o de propiedad ajena. *

' A rtículo'cincuenta y cinco.—L o s, suscriptores de ag\.a  • 
quédan su je ta s a la s prescripciones del Reglam ento de seis 
de febrero de miR novecientos tres, salvo en lo quer¿e rtfio .'

/ re al p ago  del agu a  correspondiente a  su suscripció.i.r jCon 
entrega independiente del agua de ^suscripción, podrán ob
tener p afa  él rnismó edificio otra concesión tle agua en las 

* m ism as condiciones que cualquiera de los dem ás consum i
dores.»' > ’ ,

. Artícbk) tercero— E l  Canal dé Isabel I I ,  al continuar la 
facturación por trim estres d e l. agü a sum inistrada^-valorará 
el servdcio prestado a  cada d suar|o a los nuevos precios dfcsri 
dé el d ía ;d e  la primera lectura que le corresponda pára tom a 
de datos a  les efectos de lá factui acíórí, con posterioridad * 
a la publicación de. este Decreto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D É L ^ E S T A D O , sin que en ningún caso la facturación a.
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los precios Antiguos pueda  extenderse al consumo durante 
de noventa días, contados (desde él día de la publicación..

Artículo cuarto.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo cuarto de la Ley de ochó de febrero de mil nove
cientos siete, que ordenó el funcionamiento de los servicios, 
gobierno y* administración del Canal de Isabel' I I 'b a jó  1*»

’ inmediata dependencia de .su Consejo de Administración, se 
autoriza a éste para’ emitir cb-'igaciones hasta el máximo de 
cuatrocientos sesenta y tres miílones setecientas catorce mil 
pesetas, en las condiciones que determine el Gobierno y con / 
destino exclusivo a da* realización en los planes de obras 
e  ¿ristalaciones qUe- se aprueban por el artículo primero de 
este Decreto. . .

Articulo quinto»—Por el ¡Ministerio de Obras Publicas se 
..dictarán las disposiciones oportunas • para el cumplimiento 

de este Decreto. . *

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en‘ Madrid 

3, siete dé noviembre de ?n'ú novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO  FRANCO

Eli Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA, FERNANDEZ-LADREDA 
Y  MENENDE?-VAIi¿>ES

DECRETO de 7 de noviembre de 1947 por el que se autoriza 

la subasta de las obras de conservación, acondicionamiento, 

reparación  o de nueva construcción  de las v ías  d e  

enlace entre las ciudades y los aeropuertos.

Tramitado el expediente relativo a- las obras de nueva 
Construcción de una vía de engace directo tntre el Aeropuerto 

’ de Los Rodeos y Santa Cruz de Tenerife, a subastar en el 
’ presente ejercicio, económico de mil. novecientos cuarenta y 

6Íete, con’ cargo ai presupuesto ordinario en vigor del. Minis
terio de Obias públicas, en la forma reglamentaria; infor
mado favorablemente por. la intervención General de ia Ad
ministración del Estado y Consejo, de Estado, y/existiendo 
crédito disponible, a  propuesta del Ministro de Obras Pu
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros^ . *

 D I S P O N G O :

Articulo primero.— Se autoriza al Ministro, de Obras Pú
blicas para subastar las obras incluidas en la relación que-se 
Acompaña en el presente ejercicio económico y con cargo al 
presupuestó ordinario en vigor en aquel Departamento.

Artíoalo segundo-.— Se autoriza .asimismo..ál Ministro de 
Obras PúÓlicas para que puedá ^rdenar la ejecución por/ 
el sistema de administración de Us obras que quéden de.-i 
siertas. ’ ,

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

t A siete de noviembre de fn].l novecientos cuarenta y stete-

FRANCISCO  FRANCO

  
El Ministro de Otoas Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y MHNEOT>EZhVAilJ3¡ES R
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M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Estado Mayor Central del 
Ejército 

Recompensas
O R D EN  de 10 de noviembre de 1947 por 

la q u e  se concede la Cruz d e  primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Agente de primera del Cuer
po General de Policía don Antonio L ó
pez Moreno.

 En consideración a los distinguidos .ser- 
vicios prestados en organismos dependien
tes de este; ¡Ministerio por el Agente de" 
primera del-Cuerpo. General de Policía 
don Antonio López ¡Moreno, se .le conce
de la Cruz d e ’ primera clase del* Mérito 
.¡Militar,- con distintivo,blanco.

Madrid, 10 .d e  noviembre de 1947.

 DA VI LA

Dirección General de Reclutamiento 
y  P e r s o n a l

 Disponibles
O R D EN  d e  1 0  de noviembre de 1947 por  

la que queda disponible e l  Capitán Mé
dico Asimilado don Carlos Borrella R e
dondo, por cese en el tercer Tercio R u
ral de la Guardia Civil.

Cesa en su ■ actual destino de[ tercer 
Tercio Rural de la Guardia Civil el Ca
pitán M édico Asimilado don' Carlos Bo- 
rrella Redondo, quedando en1 1$ situación 
■de disponible forzoso en la quinta Región 
M ilitar, con residencia en Guadalájara. -7 

Madrid, 10 de noviembre, de 1947.

D Á V 1 LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 28 de octubre de 1947 por 

la que se amplía la constitución de las 

Juntas Directiv a s  de los Colegios Notariales.

. limo. Sr. : L a  creciente complejidad
de la vida corporativa notarial,.originada 
por la intensidad y, extensión de los pró- 
blemás en que han de .intervenir, y en 
muclios 'casos resolver, las Juntas^direc- 
tivas ‘de los Colegios Notariales-, el -des
arrollo de las actividades mutualistas, y 
ia labor Isocial y jurisdiccional que4 se ¡de
riva de las-nuevas normas sobre -relado- 

nes de trabajo entre Notarios y sus em
pleados, da lugar a que, en algunos casos, 
la composición de las expresadas Juntas, 
según eí Reglamento notarial, resulte in
suficiente, por lo que es aconsejable am
pliar su constitución para lograr una m a
yor eficiencia en su funcionamiento.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
'a bien disponer:

1 .° Que por la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, y a pro
puesta de las respectivas Juntas directi
vas ■' c[e los Colegios Notariales, , pueda 
.^cordarse la ampliación del número que 
las compone .hasta dús miembros m ás,v 
con la categoría y funciones que se de
terminen al Lempo de hacerlo, y. su de 
signación se hará en forma y tiempo re
glamentarios ; y
 2.0 La  Dirección General podrá asi
mismo autorizar a las *J.untas directivas 
para , la formación de Comisiones de co
legiados que estudien y preparen los 
asuntos de ja competencia ,de aquéllási 

Lo que digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre* de 1947.

F E R N A N D E Z -C Ú E ST A

. limo. Sr. Director general de los Regis
tros y. del Notariado.

O RD EN  de 30 de octubre de 1947 por la 
que se dictan normas para la expedi
ción del carnet de identidad a los funcionarios 

de la Administración de Ju s
ticia.

lim o. S r . : La Orden de'2p de octubre : 
de 1943 centralizó en 1 a Direcciónr Gene
ral ele justicia la gipedición dél carnet 
acreditativo de la .personalidad de los fun»

' cionarios de las Carreras Ju d ic ia Jy , F is
cal, .así como de .los Secretarios de los 

• Tribunales -y Juzgados de 'Primera Ins
tancia, y la Orden de 6 de diciembre de 
1944 reconqc.’ó el derecho a obtener di
cho documento a los jubilados.de los ex
presados Cuerpos y a* los Magistrados su
plentes de las Audiencias^

Con posterioridad, eh virtud deMa Ley 
de 8 <le jun io  de. 1947, han cambiado de 
denom inación los dos C uerpos de Secre-/ 
tartos y les asigna.' Conjuntam ente ,1 a de 

 ((Secretarios de la Administración de Ju s -.  

ticia», y sé. han reorganizado y creado 
oíros dependientes de la expresada Direc
ción a los1 cuales, por razón dé su fun
ción, es obligado proveerles “<jel documen
to de identidad por el mismo Centro, y 
con "el fin de normalizar la expedición del 
expresado carnet, este Ministerio ha te
nido' a bien disponer:
 A los'funcionarios de las Carreras.

Ju d ic ia l y Fiscal, Secretarios y Oficiales 
de la Administración de Justicia y perso
nal de la Escala Técnico-administrativa 
del Cuerpo Administrativo de los . Tribu
nales les será expedido por la Dirección 
General de Justicia un carnet de identi

ldad, que será personal e intransferible, 
Este documento servirá todo, momen
to de identidad, ál. funcionario a cuyo 
nombre sea expedido, de salvoconducto 
pará toda clase de viajes, por el territorio 
nacional y  para todos los casos que rp-, 
quieran análoga documentación.

También se expedirá por el propio Cen
tro carnet de identidad arios jubilados de*, 
las Carreras Judicial y <• Fiscal y Magis
trados suplentes del Tribunal Supremo y 
de las Audiencias.
 2.0 Por los respectivos Tribunales se 
expedirán carnets de identidad al personal 
de la Administración de Justicia depen
dientes de los mismos' 0 6  comprendidos 
en el apartado anterior.

3.0 Al funcionario que cambie de des
tino le será expedido un nuevo carnet pof 
la Dirección General de Justicia, debien
do 'devolver el que posea para sp anula
ción. Los que sean declarados excedentes 
voluntarios o causón baja , en el- ¿ervicio 
activó '“por cualquier otro motivo, y tos- 
Magistrados suplentes que dejen de ser-’ 
lo,* remitirán igualmentq el carnet a dicho 
Centro, sin que pueda expedírmele otro 
hasta.' su reintegro al servicio 'activo.
 4.0 Los titulares del documento de 

identidad darán cuenta a la Dirección Ge
neral de Justicia, cuando se les entregúe, 

,de la -, recepción dél mismo, devolviendo 
con el anterior carnet la tarjeta que s© 
acompañará al nuevo, con la firma, del 
interesado.

5.0 En caso de extravío se dará cuen
ta de esta circunstancia a lú Dirección 
General <je Justicia para la coníección 
del nuevo carnet y anulación del extra
viado. 

6.° ¡La Dirección General de Jústicia 
hará público el coste del carnet'de identi
dad, así como el del talonario dé vales 
para obtener billetes de ferrocarril con la 
rebaja del 60 por 100 para el perenal a 
quien se reconoce este derecho con arre
glo a la tarifa especial de viajeros apro
bada por Orden dé 28 de marzo de#ig35, 
dictando al propio, tiempo las normas 
coínplerrieñtariás para sú expedición.
- 7.0 Quedan derogadas cuantas dispot, 
siciones se opongan a la presente.

Lo que participo a V. 1 . para su cono» 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos., años. f

• (Madrid., 30 *de octubre de 1947..

FE R N A N D E Z -C U E ST A  

. Unió. Sra Director general* iie Justicia,
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O R D E N  de 23 de octu b r e  d e  1947  

(rectificada) por l a que se nombra Oficial 

primero del Cuerpo Técnico-administra

tivo de los Tribunales de Justicia a 

doña María del Consuelo Arenas Rey

noso, aspirante al mencionado Cuerpo.

H a b ién d o se  p a d ec id q  error e n  la  p u b li
c a c ió n  de 1 Qr p r e se n te  O rd en  e n  e l BO LE
T IN  'OFICIAL $ E L  ESTAiDO del- d ía  28 de  
o c tu b re  p a s a d o ,> se  p u b lica- a, c o n t in u a 
c ió n  d e b id a m e n te  r ec tific a d a : * i*

. lim o . Sr. : ,Dé conformidad, con lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio acuerda riombrar para 
la. plaza de Oficial primero'* del Cuerpo 
Técnico-administrativo de/ los Tribunales 
de Justicia, dotada con el.haber anual'de 
seis mil pesetas, vacante por excedencia 
de doña María Natividad Mendoza Cu- 
salle, á doña María del Consuelo Arenas 
Reynosof que ocupá el primer* lugar en 
la escala de aspirantes al referido Cuer
po, destinándola a prestar sus servicios 
a la Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de 'Valladolid#

Lo  .que  ̂participo a*V . I. -para su conp^ 
cimiento y demás efectos, ’ !

Dios guarde a V. I, muchos años,. 

Madrid, 23 de octubre ele 1947. —  
P. I}., I. de Arcenegui; # • -

lim o. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de 30 de octubre de 1947 por 

por la que se nombra Juez municipal 

de Granada número 3 a don Rafael 

Puyá Sérra no, Juez de Primera I nst

ancia e Instrucción de Antequera.

lim o. S r . : Com o resultado d e l' con* 
curso anunciado con fecha 11 de 0 0 :

* tubre /Jel corriente año, para La provi
sión del cargo de Juez en los Juzgados 
M unicipales de* segdnda categoría, a 
que dicha convocatoria se refiere,

E ste  M inisterio, do cónfornlidad con 
1q3 disposiciones orgánicas vigentes, ha

• acordado nom brar/ para ;el desempeño 
de dicho cargo en el Juzgado Munici
pal de Qfranada número 3 á don Rafael 
Puyá Serra.no,, Juez de Prim era Instan
cia  e  Instrucción de categoría  de en- 
/tráda, que sirve e l Juzgado Municipal

'd e  A n tequ era\(M á la ga ), quien deberá 
tomar posesión en el p lazó  y form a que 
e sta b léce la  legislación en vigor.

L o que digo a V . I. par^ su cono- - 
& cim iento y dem ás efectos.

D ios guárde a V . I. muchos aflos.

\ M adrid, 30 de octubre -de  5.947. —  „
7 P. D ., I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Subdirector general qfe J uSr 
iticia M unicipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 3 de noviembre de 1947 por 

  la que se aprueba la lista de los se

ñores opositores que han sido  

aprobados en los ejercicios de oposición a pla

zas de ingreso en el Cuerpo Pericial 

de Contabilidad del Estado.

 
lim o. Sr. : Vista la lista, definitiva, y

por orden exclusivo de puntuación/ for
mada -por el T ribunal de oppskiones a 
ingreso en el Cuerpo Pericial de Cónta- 

: bilidad del Estado, cpnvocádas por O r-
\ * j

den de 6 d e noviem bre de 1946, de los 
catorce opositores aprobados,

Este M inisterio se ha servido pres
tarle su aprobación y que los, citados 

. opositores ocupen otras tantas vacan
tes existentes ‘en esta fecha en el ex
presado Cuerpo, incluyéndoles fcn el E s
calafón según el orden de calificación 
obtenida, de acuerdo con lo que d e te r
mina la Orden vde 5 de enero de 1915, 
siempre que ste posesionen de sus des* 
tinos sin -prórroga alguna.

D ios g u a r d e .a  V. I. muchos \ años. 
M adrid, 3 de noviem bre de i§ 47»—7 

P. D ., iFernando Cam acho.

lim o. £>r. Intervehtor general dp la  A d- 
• m inistración del E stado. >:

N úm  
de orden

O P O S I T O R E S Puntuación,
total 

1  
2

 

3 *
4
5
6

.1 7 
; . S .

9 • 
10

'I I
12

. * , J3 
H

T).
D.

D.
D ,
D .
I>.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.

Francisco Merino GuinCa .....................
E usebiq Monedero C  a r rf i 11 0 de Al

bornoz ..................... .................................
Vicente Silla Lam biés ............................
José Barea T ejeiro  ...................J ..\ ........
A ugusto  G utiérrez' Robles .................. .
Julio Vaquero Gutiérrez ..................... j t
Felicísim o de Blas Hernandb ..............
C asto Fernández^de Pinedo M artínéz.
Francisco Carocller Tbllada ............. .
Claudio C astro ' P a rá le la  ...... '...... .
Joaquín Cosm.en M ayordom o . . . . . . . . . .
José María Deza B o n ete ............ ............
Luis .Gómez Martínez. ....................

Jesús Rubiato Morillas .............;...............

í>6.35 /
' J

9*̂ i25
94.70
92.70 . ‘ 

,  ̂ 84,60
. 83,30 

80,50 
.'79.6o

76,30 ,
'76,00'

75*45
73.60
7 l . i °

; ,6o,60

Madrid, ^ d e  noviembre de í947.*~Évl Interventor genera^ E . Góm ez Pe- 
reira.— A probada: P. D ., Fernando C am acho.

O R D E N  de 7 de noviembre de 1947 por 
la que se conceden los beneficios pre

venidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel  a la importación 

 de un tacómetro, destinado a la Escue
la Especial de Ingenieros Industriales.

lim o. ,Sr. : L a  Dirección G en erar de 
E n señ an za Profesional y Técnica en cp-

* / 1  •mupicación fecha 25 de petubre ultimo, 
interesa franquicia arancelaria la Im
portación de un tacómetro destinado a-la  . 
Escuela Especial de Ingenieros In d u s ,' 
tríales/ , * .

* En cumplimiento del último párrafo del 
caso 25 de la ‘Disposición segunda del/.' 
vigentd Arancel, lá Dirección General de 
Industria, en comunicación fecha 18 de 
marzo del corriente af^ v in form ó'que rio 
hay fabricación en España1 de tacómetros 
de precisión cón las características qu^ 
tiene e l'q u e  se pretende importar del e x 
tranjero. v¿ ' *

En su virtud este Ministerio, de -con
form idad'con lo prevenido en e l : caso 25 
de lá Disposición segunda dé los vigentes 

/Aranceles de Aduanas, ha acordado que,
; previa «inserción de la\ presente Orden

en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O , se permita la importación, por 
la Aduana de ‘ Barcelona^ con los benefi
cios establecidos en la mencionada^ d i s 
posición, de una caja marca «(BBB». nú
mero 24 r, conteniendo un tacóme tro m e
cánico con cuentarrevoluciones, así como x 

• soporté y accionamiento destinado al di
namómetro hidráulico «ideenan & Froude 
D PX-3»/núm ero de fabricación 6.335, que 
procedente d e . la Casa Heerian & y F ro u d e, | 

** Lim itada, de WorcestaJ (Inglaterra), y 
1 con destino a, la, Escuela Especial de In- 
, genierós Industriales, ha sido autorizada » 

su im portaciónk según licencia ¡número 
166.009. JiM referido m ajerial no podrá 
ser extraído, Enajenado ni dedicado a  
otros fines que los docentes, á  cuyo "am
paro se -otorga la concesión, salvo isi s e  

rsátisficiesen^ en ‘su día, los correspondieav 
. tes derechos de Arancel.

. L o 'q ite  comunicó a. V . I. para su c o . 
nociniiepto y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V . i ;  muchós anos. •’

M adrid , 7 dé noviembre de 1947
1 P. Dr, Fernando Cam acho.' '

•  ̂ /  . •
Ilm o/B r. Director gétieral d© g u a n a s *

, ■**/
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 MINISTERIO, 
DE EDUCACION NACIONAL

O RDEN de 24 de ju n io  de 1947 por l a  
que se n o m b ra  el Tribunal de oposicio
nes a cátedras de «Terapéutica física» 
de las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Baraelona y Valencia.

limo. S r . : Convocadas a oposición,
por Orden de 1 1  d e ’ julio de 1945 (BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO del 
día 31 del mismo), las cátedras de «'te
rapéutica. física» de las Facu-tades de 
Medicina de las Universidades de Barce- 
llona y Valencia;

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar el ^Tribunal que habrá de juzgar 
las mencionadas oposiciones^' que estará 
constituido en la siguiente forma : .

Presidente: Exorno. Sr. . don Carlos 
Gil y Gil, del Consejo Superior^de Inves
tigaciones Científicas. s

Vocales: Don Manuel Valdés Ruiz, 
<}on Emilio Muñoz Fernández, don Fran. 
cisco Martín Lagos (Catedráticos de las 
Universidades* de Salamanca, Granada y 
¿Madrid, respectivamente) y don Santiago 
Ratera Botella, Radiólogo del Hospital 
Provincial de Madrid.

Presidente suplente: .E:$cmo. Sr. don 
Manuel BermejiUo Martínez, de) Cons^ 
jo Superior de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes : Don Miguel Sebas
tián Herrador,»don, Gabriel^ Sánchez de 
ja .Cuesta, don Pedro Piulachs O.iva (Ca
tedráticos de das Universidades de Va- 
lladolid, Sevilla y Barcedona, respectiva
mente) y don Manuel Alonso C a n a l e ja s ,  

Radiólogo. \ ^
*Lo^digo a  V. I. para, su conocimiento 

y efectos. t '
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid}} 24 de junio de 1947.

- . s  IBAÑEZ MARTIN
’  /  % 

limo.. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.-' ‘

ORDEN de lo de  octubre de 1947 por 
la que se nombran, e n  virtud de per
muta, Inspectores de Enseñanza Pri
maria de las provincias de Huesca y 
Teruél a don Vicente Ezquerra Coro
nel y don Miguel Iniesta Corredor 
respectivamente.

limo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto. en. el artículo 87 de la vigente Ley* 
de Formación Primaria, de 17 de julio 
de 1945, y teniendo en ^uenta los infor
mes favorables omitidos' por las Jefatu
ras correspondientes y la Inspección Cen
tral,

Este Ministerio ha resuelto acceder a

* *
la permuta de sus respectivos cargos so
licitada por don Vicente Ezquerra Coro
nel .y don Miguel Iniesta Corredor, Ins
pector^ de Enseñanza Primaria de Te- 
ru‘el y 'Huesca, respectivamente, nom
brando a don Vicente Ezquerra Coronel 
Inspector de Enseñanza* Primaria de 
Huesca y a don Miguel Iniesta Corredor 
Inspector de Enseñanza Primaria de 
Teruel. \

Lo digqf a V. I. para su conocimien
to y efectos:. * ' . '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ;o de octubre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmc  ̂ Sr. Director general de Enseñan
za Primariá,

O RDEN’ de 8 de noviembre de 1947 por 
la que se • eleva a definitiva La adju
dicación provisional de .destinos de La 
oposición celebrada para proveer pfa~ 
zqs en localidades de más de diez mü 
habitantes. " ,

limo. Sr. : En armonía con lo dispues
to en el número 14 de la'Orden min;s- 
terial de 3 de mayo de 1947 (BOLETIN 

\0FIC IA L D EL ESTADO del 8) que 
convocó oposición restringida para pro
veer vacantes de Maestros en localida
des de más dé 10.000 habitantes, y te
niendo en cuenta que, terminado el pía. 
zo señalado al efecto, no Iha sido presen- 

" feada reclamación alguna justificada que 
modifique la adfudicáción provisional de , 
destinos efectuados por la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Pri- 
mar i a de 16 de octubre último (BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO del 20), 

Este Ministerio ha resuelto : 
i.° Rectificar él error. material^pare. 

/cidb en el BOLETIN O FICIAL D EL 
. ESTADO, al figurar doña Soledad Vi- 
lléna Villena Con el número 3 del Rec-i 
torado de Zaragoza, corfespondiéndole 
el número 2 del mismo.

2.0 Desestimar, por las razones que 
se indioan, las siguientes reclamaciones:

De don'José'M^rfa Serrano Sos, por
que la adjudicación dé destinos ha sido 
efectuada de conformidad con las nor
mas establecidas en la Orden de convo
catoria. \  V • \ ' " •  ^

De don Antonio Salvador García, por
quería vacante que le ha sido asignada 
correspondió al interesado conforme al 
orden g r ie to  de su ^petición. / 

De doña Antonia Atalaya L€^n» Par* 
que las Escuelas que reclama han sido 
adjudicadas a opositoras,con mayor coe. 

oficien tes .
3.0 Eleva* a definitivos fo* nombra -̂ 

mientos provisionales "verifirados por la 
referida Oráep de i6 d e  octubre pasado.

• La toma de posesión de los Maestros _ 
nombrados tendrá lugar hasta el día 20 

•inclusive del mes actual, con7 efectos eco
nómicos y aciministrativos de primero de 
octubre pasado.

4.0 Los opositores a quiénes también 
haya correspondido destino en alguno de 
los restantes turno?, del concurso general' 
de traslados optarán ¡-entre uno y otro, 
comunicándolo a la Delegación Adminis. 
trativa de Enseñanza Primaria de la 
provincia en que radique la Escuela ob
jeto de renuncia, con la mayor urgencia , 
y en pliego certificado, posesionándose 
seguidamente de la otra plaza* .,

^.° *Loá Maestros a quienes afectar 
esta disposición estána obligados a to. 
mar posesión de la Escuela precisamen. 
te en el punto ¿e  destino,, aun . cuando- 
se encontrasen 'en alguna situación es
pecial, eti la cual se les ext.cñderá ed 
cese con efectos de 30 de se-ptiembre^

6.° Las Escuelas que quedaron de
siertas de esta oposición, y las que, adju. 
dicadas, resultaren vacantes, por la op
ción a qtie se refiere el número cuarto 
de la presente Orden, o por cualquier 
otra causa, se considerarán vacantes de- 
finUivas producida en 30 dé septiembre 
de 1947. 13 Ibs efectos ,de su provisión en 
propiedad. '  ' ^

Lo digo a V. Ia P ^a su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añqs. 
Madrid, 8 de noviembre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general "de Enseñanza! 
Primaba.

M I N I S T E R I O  
DE  T R A B A J O
O RDEN de 31 de octubre de 1947 por la 

que se  modifica el articulo 68 de los 
Estatutos Reglamentarios de las Mu
tualidades de Previsión Social de los y 
Trabajadores en la Industria Sidero-
metalúrgica. 

IJmos# Sres;: Los Estatutos Reglamen
tarios'de las Mutualidades de Previsión 
Social de los Trabajadores en la Indus
tria "Siderometalúrgica, en su artículo 57, 
establecen el tipo de cotización que Em
presas y trabajadores vienen obligados a 
satisfacer, se toma por base para dicha 
cotización el salario realmente percibido 
por los trabajadores; consecuencia de 
este cómputo, es. qúe las prestacióries de 
Jubilación y Viudedad, que con arreglo a l . 
número de años en ia profesión puedan 
corresponder al*productor o a su cónyu-
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ge se obtiene asimismo a base dél salario 
real percibido. *

La resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 4 de diciembre de 1946, 
al aclarar la Regí argentación Nacional 

, de Trabajo en. la Industria Siderometa- 
lúrgica^ prevenía en su apartado 16 que 

‘ la cotización a las M utualidades debía 
hacerse tomando como salario e) m ínim o 
de «la Reglam entación'increm entado con 
Jas cantidades que en concepto de quin
quenios perciban los trabajadores.

Al disminuir .por la resolución m en
cionada el patrimonio de las Mutualida
des és preciso, para la estabilidad eco
nómica de tírs mism as, equiparan el sa
lario base para , el percibo de prestacio
nes, de Jubilación y Viudedad con el sa
lario enunciado para cotización.

En Su virtud, este  Ministerio, a pro
puesta del Servicio de Mutualidades y» 
Montepíos Laborales, ha tenido a  bien 
d isponer: . - -

Artículo .i,°  Modificar el artículo 68 
de los Estatutos Reglamentarios de las 
Mu dualidades de Previsión, Social de los 
Trabajadores en la Industria Slderome- 
talúrgica, en él sentido, de que el salarlo 

, para el percibo de prestaciones de Jubi
lación y Viudedad se calcule a base del 
salarió mínimo de*la Reglamentación, in
crementado con las cantidades que por 
quinquenios perciban los trabajadores y 
no sobre la base del salarip real que ’ í ig ií-<; 

 ̂ ra én. los Estatutos Reglam entarios. ' j 
Art. 2.0 L a  modificación .prevista en 

el artículo anterior se entenderá a par- , 
lir de la fecha de vigencia de los Esta
tutos Reglamentarios d.a: las* M utualida
des. de Previsión Sociál de los «Trabaja
dores en la Industria Siderometahjrgica.

Lo que.digo a  VV. II . para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a .V V . II. muchos apos. 
M adrid, 31 de octubre de 1947.'

G IR Ó N  D E  V E L A S C ft
. ' 1 ’ 

limos'. Sres. Directores generales de Tra- ,
bajo y Previsión. /

O R D E N  de 31 de octubre de 1947 sobre 
emisión de "Papel de reserva social".

limos. Sres. Publicado el’ Decreto de 
17 de julio de ,1947, por efique se .autoriza 
al. Instituto Nacional de la Viviend^ a, 
em itir títulos con la denominación de 
«Papel de reserva social», Ley de 30 de 
diciem bre.de 1943., se haceJiecesario dic
tar las normas a que - se ha de ajustar, 
tal emisión y desarrollar el contenido 
de dicho Decr-étó, señalando las plázos y 
requisitos con que. las érrjpresas afectadas 

.por la obligación del depósito hqn de 
cum plim entar tal obligación,: a s í '  co.m.o 
precisar el ..alcance, excepciones y  posi

bles penalidades por su. incumplimiento 
y J a  forma en que los ingresos deberán 
ser realizados.

A  los referidos efectos, es£e Ministerio, 
de conformidad con el de Hacienda y 
previo informe de la Intervención Gene-' 
ral de la  Administración del Estado, y 
acuerdo del Consejo de Misistros, ha 
disp uesto: * x

1.° Por el Instituto Nacional de la 
Vivienda se procederá a la  emisión de' 
«Papel de reserva soda;»,’ Ley d e .30 de- 
diciembre de 1943, representado por los 
títulos de las series A), B ) ,G ) , D)\y E>, 
de 50.000,, 1 ó .000, 1.000, 500 y toó pe
setas, respectivamente, que llevarán nu
meración correlativa é independiente. Es-

• tos títulos serán intransferibles. T at «Pa» 
k peí» devengará un interés, en semestres 

vencidos, del 3 por- 100 anual, cuyos in
tereses serán abonadós por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, a cuyos efectos, 
se habilitará en los presupuestos gene
rales del Estado los créditos necesarios 

/ para ello. . ,
2.® El «Papel de reserva sqdal» ten

drá el carácter de «Efecto publico»,, sién
dole aplicable* los preceptos de la vi)» 
gente legislación mercantil,, respecto a  
los mismos, y. de modo concreto las dis- . 
posiciones del Código d e 1 Comercio para 
el cáso de extravío, pérdida e inutiliza
ción de los títulos;

3.0 H asta el día 30 del próximo mes 
de noviembre, todas las empresa^ áfecta- 
das por la obligación de constituir la.

' reserva especial establecida por la  Ley 
de 30 *de diciembre de 19̂ 43 deberán pre

s e n t a r  ante el' Instituto Nacional de La 
Vivienda úna .declaración en la que se • 
refleje , el importe total de áa ReserVá 
especial (Ley de 30 de diciembre de 1943), 

/Contabilizado' en el pasivo, en el Último' 
balance aprobado con-anterioridad a i.° de 
octubre de ,1947, así com o ef importe 
deT 20 por 100 del referido total, que, 
según el apartado c) del artículo tercero 
de, la Ley de 30 <ie diciembre de 1943, 
ha de ser destinado a fines sociales. ^Ex
presarán también la plaza donde existe 
Delegación o Subdelegación d é ' H acien
da en que desean se domicilie el .pago de 
loS intereses. ’

4.0 A tal declaración deberán aCompa..) 
fian.*» una copia por Conceptos resumidos •

del último b a ânce aPr/°^a^ *
5.a - El importe de las cantidades in

vertidas por J a s  empresas en el «Papel 
de resqrva social» constituirá un recurso 
d¿ libre disposición del Instituto Nacio
nal de la Vivienda para destinarlo a sus 
fines de mejóramiénto de la  vivienda dé 
la clase productora. , <

6.° En el caso de que las empresas 
hubiesen materializado en el activo todo 
o parte d e l-20 .pojp *oo de l a ‘ Reserva

social en otros fines de carácter social 
o para la construcción de viviendas prote
gidas para sus empleados y obreros, po
drán, al mismo tiempo que consignen tal 
extremo en la declaración, solicitar - del 
Instituto Nacional de úa Vivienda el re
conocimiento de la aplicación a tales fi
nalidades de la  Reserva social, para que, 
por tal Organism o, pueda eximírsele, en 
-su caso,..de Ha adquisición del «Papel de 
reserva social» correspondiente.

7 .0 Durante el mes de diciembre de 
'1947 todas las empresas afectadas habrán 
de ingresar en la ciíenta d e í Banco de 
España número 127' instituto • Nacional 

.de la* Vivienda, la cantidad declarada, y  ̂
contra entrega del duplicado de los res
guardos de ingreso Nse les entregarán los 
títulos definitivos del « fapel dé reserva 
social», o resguardos provisionales a can„ 
jear en su día. por los títu los‘definitivos, 
comenzando el devengo de intereses -a 
partir de i .Q de enero de 1.94S. ‘

' 8.° L gs resguardos / provisionales se 
entregarán por la cuantía total a inver
tir' en «Pápel de reserva social», des- , 
preciándose, la fracción inferior a 100 pe- 

, setas. ’ * ( ■
9.0 Los títulos «definitivos Jlevarán  

40 cupones para el cobro 1 de los intere
ses de 20 anualidades y serán' hechos 
efectivos' por mediación de las D elega
ciones y  S u b d e le g a d le s  de Hacienda, *

, de acuerdo con las normas que dicte eí 
¡ Instituto Nacional de la Vivienda.

10.. En lo  sucesivo,..y anualmente, to
das Jas empresas afectadas ‘deberán, pre
sentar declaraciones, durante el mes de 
m ayo, en las que expresen.Jas modifi
caciones que conforme al • balance últi
mo^ 'procediendo hasta 30 de junio a 
efectuarse los ingresos - o devoluciones a 
que tal declaración dé origen.'

*>i i '. ‘ En caso de. presentación expon- 
táne'a por parte de los interesados de las 
(declaraciones, pelo  fuera  ̂ de l°s pazós, 
señalados, y desde luego ep caso de in
greso con ■ posterioridad a ias fechas 7 in
dicadas^ se les entregarán los títulos si 11 

‘ cupón de intereses correspondientes ai 
semestre natural en que se efectúen los 
ingresos, ni el del «semestre siguiente. 
Casó - de tratarse « de resguardos provír 
sionales, se estam pillarán indicando este 
extremo. ' ,. . .

12. Si por los medios que se h'abili- ¡ 
ten al efecto se comprobaran .inexactitu
des en la's declaraciones ó  falta de pre
sentación de -las m ism as, podrán impo
nerse disdrecionalmente. por ,el Director - # 
general del Instituto Nacional, de la* V i
vienda sanciones qiie podrán llegat; hasta 
el 20 por 100 de la  cantidad que, a \  
causa del error u omisión, .dejó de ser 

. a su tiem po invertida, perdiendo la em- ; 
‘presa e l . derecho^ en todo A s o , a l jper-
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cibo de los intereses correspondientes al 
semestre natural en e l  que se efectúe 
el ingreso, y al siguiente.

13. Cuando las emprésas traten de 
^destinar todo o parte del.20 por 100 de

Ja Reserva social que tengan en «Papel 
de reserva» a la construcción de vivien
das protegidas para <sus empleados u obre. * 
ros, habrán de presentar el proyecto co- 
rréspondiente ante el- Instituto Nacional 

*de la Vivienda.* *
14. Aprobado el proyecto por el Ins. 

tityto Nacional de la Vivienda e inicia
das las obras, la empresa podrá solicitar 
durante el último mes de cada semestre 
natural la devolución del Papel dé re
serva correspondiente al importe invertido 
por la entidad en la construcción de la  ̂
viviendas protegidas en ei semestre de 
que se trate, justificando mediante cer
tificaciones de obra debidamente" aproba
d as, por la Sección Técnica de este Ins
tituto. • %

15. En .el caso a que $e refiere la 
•norma precedente, como en cualquier otro 
que pudiera presentarse, en que procedie. 
se el reembolso de la totalidad o de parte 
de los títulos, no se satisfarán los inte
reses/ sino por semestres completos, no 
teniendo derecho las, empresas a los dei 
semestre én;'curso en ek día en que se 
acuerde la devolución por lo "que^respecta 
& ía cantidad /a reembolsar,' Para ta'es _ 
devoluciones serám habilitados en el pre
supuesto general del Instituto Nacional de 
la; Vivienda los créditos necesarios aí 
efecto,. ) * \

,Loj que digo a V V . Il^-para su co
nocimiento y efectos. - '

Dios guarde © V V . II, muchos años» 

¡Madrid, 31 de octubre de 1947. '

G IR Ó N  DE V E L A SC O
1 • ■ .

’ limo?. Sres. Sub‘secretarioN de este Mi- • 
nisterro y Director general del Insti
tuto Nacional c|e la Vivienda*

/ —

O RD EN  de 28 de octubre de 1947 por 

la que se nombran Auxiliares de se

gunda clase del Cuerpo Auxiliar de 

'Trabajo y aspirantes para ocupar las 

plazas que vacaren a los opositores que 

se citan.  ’

Ilmo. S r .:  Vista l a  propuesta del  
Tribunal que ha juzgádó las oposiciones 

. a  plazas de Auxiliares de segunda clase 
• del Cuerpo Auxiliar de Trabajo,, convo

cadas por Ja Orden de 19 de febrero 
del/año en curso, modificada $or la! ds 
17 dé los corrientes en di sen-tidÓ^dé am- . 
pfiár , en 'se is  plazas,,.más .las nueve de
Aspirantes vqute determinaba la anterior,/

/ • . . .

Este Ministerio' ha tenido a bien resol
ver lo-siguientes

i.° Nombrar Auxiliares de segunda 
■ cla?e del Cuerpo Auxiliar de Trabajo, 
y por el orden que se establece, a los 
opositores s i g u i e n t e s •

1. D .a Remedios Gómez' Molleda. .
2. D .a iMarfa’ de los Angeles* Carmona

Polo de Lara.
3. P . José Luis Marquina Diez.
4. DA Matilde García Mena.
5. . DA María del Pilar M.artín Losada. 
6 ., DA Carmen García Blanco Rodrí- :

guez. . ■ ,
7. D .a María de la Esperanza Lafuen- 
v ■ • te *Eg!<Jo.

2.0 Nombrar Aspirantes para ocupar • 
las plazas que vaquen en jo sucesivo de 
Auxiliares de segunda clase del expre
sado Cuerpo y qUe puedan correspon-' 
derles. de acuerdo con la legislación en 
vigor, a íos opositores que ,a continua
ción se expresan y jSor el ordéñ con que
figuran 1 . •

. . .  • *> '

1.; D A  Montserrat Vivó Siqucs./
2< DA Piedad .Madrigal Tascóm - .

. 3. DA Manuela .Bailón Redondo.
4. DA María del Carmen León LopCz* , 
3*. D. Luis Olajla Gervás; 1
6. DA Pilar Trallero García.
7. DA María Sol Ócón Zamora*
8.* D. Adolfo Delgado Ortega»,
9.' DA Victoria Picazo Saz.

10. D. Licesio Calles Andrés.
n .  D. E u ge n io  Navas Martínez.
12. D. José Ródenás Marín.
13. DA Concepción . Villanas Moradillo^
14. D. Antonio; Zaragoza Calvo. ■
15. D. Paulino Emilio Seijo F ern án -'

dsz.

Lo que digo a V . I» para su conoci
miento y efectos^ , x ^

Dios' guarde á V. I. muchos años. 

Madrid,: 28 de octubre de 1947.—* 
P. D., Carlos Pinilla.

lim o. Sr. Subsecretario^de esto  Depar

tamento. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros y 

Ahorro 
Avisos oficiales por los que se hace pú

blico el cambio de domicilio social de 
las entidades que se citan.

Se pone %n conocimiento del público 
en general y de los asegurados ten par
ticular ' que el «Consorcio Español. de 
Reaseguradores, S. A.», domiciliado en 
Sevilla, en la. calle- de Sagasta, núme
ro 27, ha trasladad^ su domicilio social 
a  Madrid, a la calle, de Serrano,* nume
ro 90, de esta 'población. /' . ,

Maarid, xo de octubre de 1947.— El Di
rector general, J. Ruiz.

’ u---------------------------  •

Se pone'en conocimiento del público en 
general y de los asegurados em particular 
que la Compañía. Anónima de Seguros 
y Reaseguros «Agripina». domiciliada en 
Madrid, 'en la calle/ de Claudio Coello, 
número 35 ,̂ha trasladado isu domicilio so

cial a la calle de los Reyes, núrñero 23,* 
de ésta 'piísiina población. *

Madrid, 10 de octubre dé 1947*— El Di-*' 
rector general, J. Ruiz.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando las series y números de las 
Car petas provisionales de Deuda Amor
tizabl e a l  4 por 100 anual, exenta de 
la Contribución de Utilidades, de 7 
marzo de 1947, emitidas por virtud de 
la Ley de 31  de diciembre de 1946 y 
Decreto de 3 de octubre de 1947, para 
su contratación en las Bolsas de Co
mercio, con el fin de dar cumplimiento 

 al articulo 28 del Reglamento, de dichos 
Organismos.

Dispuesta por Decreto de 3 del pasa
do octubre, con arreglo, a !a autoriza

c ió n  concedida por el artículo 18 de la 
Ley de Presupuestos;de 31 de «diciem
bre dé 1946, la ampliación de. la Deuda 
Amortizable al 4, por • ioo, de 7 de mar
zo dé 1947-, por £oo millones de pese- 
tás nominales, la Dirección General de 
la* Deuda y Cla-ses. Pasivas ordenó la 

^confección' de las. siguientes 'Carpetas 
provisionales dé la expresada D eudai

Serie A, de 1 .000 pesetas, n ú m eros 6 9 .6 0 1 a l 9 3 .5 50
 ̂ r 1 ' » B, de • 5.090 '» » t 31.041 al 41.240
* j> C, de iaoció » » 11.201 al 15.200 ’

» D , de 25.000 » ' ».* . 4 -4^  al 6.080
 ̂ » Ê  de 50.000 » » 2.225 al 3.025 v , t

Por un total de 200.000.000. de pesetas 
nominales, representadas por 41.551 Car- 
, petas.* •

Los intereses serán satisfechos polr 
triméstreá vencidos, en iA .d e  marzo, 
i A / d é v j j y u d o ,  t .°  de septiembre y  1/ de 
diciembre de cada año, mediante«cupo
nes, siendo el primer cupón qtie llevan

adherido las .Carpeta's el número 3, de , 
vencimiento de i.° de diciembre de 1947.

Los expresados valbres tienep la con
sideración de efectos públicos;

Emitidas *ya las Carpetas correspon-* 
dientes, confeccionadas por la. Fábrica 
Nacional de 1a Moneda y Tirqbre, saldrán 
á contratación pública en cuanto el Mi-
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nisterio de H acienda se sirva dar la autorización 
determ inada en el Reglam en

to de B olsas de Com ercio para cum plí
an iento del artículo 28, a  cu y09 efectos 
|se iface la  presente inserción.

M adrid, 11] 'de noviem bre de 1947.— E l 
.Director general, Fedeirico G , Gorordo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica 
Convocando concurso-oposición para proveer 

 la plaza de P rofesor de «Siderur
gia, Electrosiderurgia, Aleaciones y  M e
talografía» vacante en la Escuela E s
pecial de In genieros de M inas.

D e conform idad con la propuesta ele
vad a por la  Ju n ta  Calificadora que pre
viene el artículo 2.® del Decreto de 17  

...cié octubre.de 1940, que regula el régim en 
de selección del Profesorado de las E s 

c u e la s  de Ingenieros Civiles, .y ĉ e acuer- ' 
do con lo dispuesto en el artículo 3 .0 del 
vitado texto legal,

E sta  "Dirección General ha acordado 
(anunciar1 a  ..concurso-oposición la  -provi
sión de la plaza de Profesor de «Siderur
g ia , Electrqsiderurgia, Aleaciones y Me
talografía», vacante en la  E s c u e la ' E s -  ] 
ivecial de Ingenieros de M inas.

El-sueldo de la  expresada vacante será 
<el que con arreglo a  la  categoría adm i
nistrativa cdrrespondiente disfrute el nom
brado para dicha plaza en el Presupues
to de! M inisterio de Industria y  Com £r- 
cio* adem ás de las gratificaciones que 
figuren en di de Educación ' ‘NáCionalj 
p ara  el Profesorado de este C entrdx^

Los que deseen tornar parte £n este 1 
concurso-oposición presentarán . sus ins
tancias en el R egistro general del M inis
terio de Educación N acional-en el plazo 
■de^sesenta días nat-ura’ es, contados a par^ 
i:r  de la publicación de 4a presente con
vocatoria e n ,  e l  B O L E T IN  O F I C I A L  
D E C  E S T A D O  a co m p añ an d o  la  siguien
te  docilm éntación: . »

a)  ̂ T ítulo oficia] o copia, autorizada de] 
prirsfho.

b) Certificación de háber sido depura
do, .s i así procediera, o de su “actuación 
política y jK)cial en relación con el Nuevo 
E stad o . español.

c) Program a deU aspirante p ara  las 
facciones orales y  prácticas de la  ¿fiscipli-

\.ná objeto del concurso.
d) M em oria pedagógica justificativa 

jdeí program a form ulado y  de los m éto
dos de enseñanza que se propugnen. ,

. e) Relación de Üás actividades profe
sionales de los aspirantes y  métodos adu
cidos, debidamente justificados,

í) . Indicación^bibliográfica y juicio crí
tica sobre los textfl^ y  publicaciones que 
e ! . solicitante considere m ás adecuados 

. para  servirle de? gu ía  o de consulta de las * 
enseñanzas a  que' se refiera.» ^

L o s  que se  hallen prestando servicios 
con carácter de interino podrán* sustituir 
Ua documentación prevenida* en  ̂los ap ar
tados, a) y b) con la  correspondiente hoja 
d e  serv ic ios.: ‘  ̂ .v
. E l presente concurso-oposición se tra- 
imitará y  resolverá de acuerdo c o n fio  
prevenido en Hos artículos 4 .0 y  5 :9 del 
D ecreto de 17  de octubre de 194a citado,

• * ; j

y  en lo no previsto en los mismos se 
aplicarán las norm as def Decreto de 14 
deg enero de 1933.

Los aspirantes justificarán ante el T r i
bunal, por medio de los correspondientes 
recibos*, haber abonado los derechos esta
blecidos por Real Orden de 12 de m arzo 
de 1925 y  Orden de 34 de m ayo de 1940, 
o sea, setenta y cinco pesestas en  m etá
lico >por derecho de oposición y diez, en 
igual form a, por formación de expedien
te, los cuales deberán ser satisfechos en 
la  ¡H abilitación’ de este Ministerio*

L o  que se hace público p ara ' general 
conocimiento.

• M adrid, 7 de noviembre de 1947.—E l 
D irector general, R am ón Ferreiro.

(Escuelas Especiales de Ingenieros In
dustriales)

Convocando exám enes del segundo grupo  
de ingreso en las Escuelas Especiales 

 de Ingenieros Industriales.
* * V

D e conform idad con lo preceptuado 
por la Orden m inisterial de 23 de junio 
de 1947 se convoca a exám enes del se
gundo grupo® de Ingreso, con arreglo a 
las norm as señaladas en las disposicio
nes de 28 de éntero y 22 de abril d e , 19 33, 
p ara toejos los alum nos que hubieran 
aprobado en cualquiera de estas E scue
las las m aterias q u $  constituyen .e l pri
m er g^upo de Ingreso • (p-an antiguo).

L o s  asp iran fes  presentarán-* sus in s 
tancias solicitando ser adm itidos .en los 
exám enes en cualquiera de las Se .Teta
rías  de las tres E scu elas  de M adrid, 
Barcelona y Bilbáo en las horas de des
pacho m arcadas en las m ism as, d e n tro ' 
del plazo com prendido entre el 17 de 
noviem bre y  el 6 de dicidmbré, am bos 
inclusive.

'E levarán  sus in stan cias al ílu strís in u  
sefipr D irector de la E scuela respectiva, 
con arreglo al modelo* q u e .se  ies fac i
litará y debidam ente re iútegi^d a con pó.- 
l'iza de 1,5 0  pesetas.

Abonarán todos por derechos de exa
men izo ^p esetas en efectivo  y  30 pe
setas m ás. tam bién en efectivo, en con
cepto de derechos d£ inscripción y  una 
peseta por visado dg. la tarjeta de iden-7 
tidad. Asiipism o .entregarán tres sellos 
m óviles„de 0,25 pesetas.

Los exám enes com enzarán, de acuerdo 
con lo dispuesto en la citada O rden, el 
d ía 15 de diciem bre, a  las nueve en pun
to de la m añana. ‘

iLos alum nos aprobad xs en esta con
vocatoria podrán realizar sus estudios 
de» prim er año de la C arrera , có'ñ arre
glo a  los antiguos program as d u ian ie  
el curso 1947-48 y . deberán su jetarse  en 
lo sucesivo a los n u e v o s . p rogram as y  

‘com d consecuencia am pliar sus conori- 
^nientos ce  M atem áticas y  Q uím ica 
pará  segu ir con aprovecham iento los 
m ism os, qd^dando excluidos fie la en
señanza oficial los alum nos que, a ju i
cio del Consejo de Curso de prim er año, 
no hayan alcanzado dicha preparación 
prévia. '

L o s  alum nos que no aprueben pL se
gundo grupo de. Ingreso  ^ní e)sta con
vocatoria extraordinaria podrán acoger
se a la convalidación de asignatura^pr© - 
v ista  en la d ta d a  Orden de 23 títSTjunio 
de 1 9 4 7, debiendó solicitarlo de cualquie

ra  de las tres Secretarías d e  l a s  t r e s  
(locuelas de Ingenieros Industríales de 
M adrid, Barcelona ^ -Bilbao, a r te s  del 
3 1 de enero de 1948.

L o  que se anuncia oara  general co
nocim iento.

M adrid, 3 de noviem bre de 19 17 .— E l 
P ts id e n te  def la Ju n ta  de Estudios de 

» Ingeniería Industrial, M. Se to .— Apro
b ad o : el D irector general de E nseñan za 
Profesional y  T écn ica, R am ón Ferreiro .

Tribunal de oposiciones a la Cátedra de 
«Obstetricia y Ginecología, vacante en 
la Facultad de Medicina de la Univer

sidad de Madrid 

Señalando fecha , hora y  local en que se  
han de presentar los señores opositores.

L o s  aspirantes a esta C átedra se pre- t 
‘ sentarán el d ía  prim ero de diciem bre 
próxim o, a las doce de la m añana, en 
la Sa la  de G rados de la F a c u lta d ’ de 
M edicina de M adrid, a fin de conocer e l 
sistem a acordado por el T ribunal en or
den a la práctica d o lo s  dos últim os e jer
cicios ,de *^stas oposiciones.

En dicho acto los señores opositores 
entregarán al*T ribunal los trabajos cien
tíficos Cy la exposición escrita  del con- 

• c é p to ,. método, fuentes y program a de 
la disciplina,' sobro,lo  que han de versar 
los <jos prim eros ejercicios, de confort 
m idad con lo prevenido en .el v igente 
Reglam ento de aposiciones a C átedras 
de Universidad.

;As’ m ism o, entregarán el recibo de ha
ber ingresado en m H abilitación del M u  

. n islerio de Educación Naciftnal los d i  
rechos que previene el R ea l Decreto 
12 de m arzo de 1925.

M adrid, . 12 de noviem bre de . 1947.—  
DI Presidente delt T rib unal, F . Enríquez « 
de Salam anca. ‘ *

i

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

(Puertos) (
Anunciando la subasta de las obras de 

«Am pliación del m uelle de Castropol y 
 acceso a la C. N . núm ero  634», del 
puerto de Castropol ( O viedo).

E n  virtud de lo dispuesto por Orden 
dé i o ‘ de npviem bre de 1947, esta D i
rección G eneral ha señalado ed día 19  * 
del próxim o mes de diciem bre, a  las 
diez horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de «Amplia^- 
ción del m uelle de Ca'strópol y acceso a 
la  C . .N. número 634», del. puerto de 
C astropol, provincia de O viedo, cuyo 
presupuesto asciende a la Cantidad d ®  
un, millón trescientas q u a ren ta /y  nueve 
m il ciento catorce peseras con cinco cén
tim os • ( t i .  34 9 .114 ,0 5). # .

L a  licitación se celebrará en M adrid, 
ante la  Dirección G eneral de Puertos y, j  
Señales M arítim as del 'M in isterio  de 
O bras Públicas, en los térm inos preve
nidos por la Instrucción d e¿|ii de sep
tiem bre de 1886, R ea l O rden d e  30  de * 
octubre de 1907,. Le^r de Adm inistración 

.y 'Contabilidad de la  H acienda Pública'
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d e  1 .° de  ju lio  d e  19 11 y  dem ás d ispo
sicio n es v ig e n tes , hallánd ose de m an i
fiesto p a ra  con ocim ien to  del público el 
p resu p u esto , con dicion es y p lanos corres
p on d ien tes en d ich o  M in isterio  y  en el 
G ru p o  de Pu ertos de L u g o .

S e  ad m itirán  p ro p osicio n es en el N e
g o c iad o  corresp on dien te del M in isterio 
d e  O b ra s  P ú b lica s, en las h o ras hábiles 
d e  o fic in a , d esd e  el d ía* de la fecha has
ta  la s trece  h o ras del día 13 dé diciem - 

ft>re p ró xim o, ;y en lá  Je fatu ra  de O b ras 
'P ú b lica s de O vied o, en  los m ism os días 
y  h o ras. 

L a s  prop osicion es, a ju sta d a s al m ode
lo  a d ju n to , se  redactarán  en caste llan o  y 
so exten derán  en p ap el sellado de sex ta  
c la se  (4,50 p e se ta s) , debiendo p resen ta r- 
so, eri, p lie g o  cerrad o, en^ c u y a  p ortada 
8© co n sig n a rá  qu e  la  lic ita ció n  córrese 
p o n d era  e sta  co n tra ta . ; '

A  I9 v e z , pero por separado y  a  la  
v is ta , d eberá  p resen ta rse  con cad a -plie
g o  el oportuno resguard o ju stifica tiv o  de 
h a b e r co n stitu id o  del m odo qu e previe
n e  la  re fe r id a  Instru cción  , la  . g a ra n tía  
qu e s é  req u iere  p ara  to m a ir p a rte  en la 
lic ita ció n , por un im p o rte  d é  vein ticin co  
m il d o scien tas trein ta  y  se is p e se ta s  c o n 
seten ta  y  un cén tim os (25.236,71), can 
tid ad  qu© h a 'd e  co n sig n a rse  en. m erá li- 
Co o- en e fe cto s  d e  la T )e u d a  P ú blica  al 
tip o  q u e  les .está -asignado p or las v i
ge n te s  d isp osicio n es, acom p añ an d o al 
re sg u a rd o , en el último* ca so , la póliza^ 

^de adqu isición  de los va lo res.
A  ca d a  prop osición  sé  aco m p añ arán , 

debid am en te  le g a lizad o s, c u a n d o  pro- • 
ceda"; / , '  * ✓ •

i . 0/ £ é d u ía  f person al o docu m en tó d e  
Jdeotidad del licitador.
•. 2.° p o c u m e n to s  que acrediten  la .'p£r- . 
son aü dad )del m ism o, si actú a ^ en  n oip - 
bre  d e otro .

3'.°. T ra tá n d o se  d e  E m p re sa s, C o m 
p a ñ ía s o. S ocied ad es/  adem ás d e  j a  c e r
tifica ció n  re la tiv a  a in co m p atib ilid ad es, 
q u é  determ ina el R e a l D ecreto  d e  24 de 
diciem bre de 1928, docu m en tos q ü e  ju s
tifiq u en  su existen cia  lega l e  in scrip ción  
en  el R e g is tro  M ercan til, su '^capacidad 
p a ra  celébraí^ el co n tra to  y  los q j e  a u to 
ricen  a l firm a n te  d e  la  p roposición  piara 
a ctu a r  en* n om bre ^de aquella , debien do 
e s ta r  le g itim ad as la£ firm a s d e  la s c e r
tifica c io n es corresp on dien tes, 

v 51 ‘ co n cu rre  a lg u n a  entidad  e x tra n je 
ra , débe a co m p añ a r certificad o  de le g a 
lidad d e  la  do cu m en tació n  q u e  p¿esehté 
referen te a su personalidad, expedid a 
bien por el C ó n su l d e  ESpaña, en la N a 

c i ó n  de origen , o  bien p or el C ón su l d e  
«sa  N ación  jen E sp a ñ a .

4.0 J u stificac ió n  d e  P aliarse  a l co
rr ie n te  ‘en  el p a g o  de los segu ro s socia
le s  y  con trib u ción  in du striad  o  d e  u tili
d a d e s . * *

• 5.° C uantcfs o tro s docu m en tos se  re
qu ieran  en el p lie go  de con dicion es p ar
ticu lares y  eco n ó m icas, como^ ne<^esarios 
p a ra  to m ar p a rte  jen la ’ licitación  d e  e sta  
co n tra ta ; •. ,

E n  e l c a so  d e  q u e resu lta sen  d o s o 
m á s p roposicion es ig u a le s /  se v erificará  

*en el a c to  lic ita c ió n )por^pujas a-Ha Mana, 
durante^  el' térm in o  d e  q u in ce  rpinutoS) 

> n tr e \ lo s  lic ita d o res d e -a q u e lla s  p ropo
siciones, y  .si term inado dicho «plazo su b
sistie se  /la igu ald ad ,, la  ad ju d icació n  's e  
d ecid irá  por. m edio  d e  so rte o ./

. M a d r id , 'i0 d é  n o y ie m b re .d e  1047.— E l 
D ire cto r  general* L u is  M . d e  Vidales.-

:  • " ; y *

M ODELO DE PROPOSICIÓN

D o n ......... , vecin o de. . . . . . . . . ,  p rovin cia
d e ........,  según cédula person al núm . . . . ,
d a s e . . . ,  ta r i f a . . . ,  con re s id e n c ia ■ e n .. . . . . .
p ro vin cia  d e    ca lle  d e    núm . . .. ,
enterad o del an u n cio  p u blicad o en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del d ía ......., d e .........  y  de las con dicio
nes y r equ isitos q u e  se e x ig en  p ara  la  
adjud icación  e n pública su b a sta  d e  tes 
o b r a s  de «Am pliación del m uelle  d * 'C a s r 
tropol y acceso a  la  C . N . n úm ero 634», 

en el puerto de C astró p p l, p ro vin cia  de  
O vied o , se com prom ete a  % tom ar a  su  
c a rg o  la  e jecu ción  de las m ism a s, con 
e scricta  su jeción  a los exp resad os requi- 

: sito¿ y  condiciones, por la  can tid ad . de ...

(A quí la  p roposición  qu e se h a g a , a d 
m itiendo o m ejoran do, lisa  y^ llanam en - 
te, e l tip o  fijad o . S e  a d vierte , adem ás, 
qu e  s e r á . desech ad a  toda proposición  en 
q u e  no se  exp rese  c laram en te  la can ti
dad én p esetas y  cén tim os, e sé r ita ' en 
le tra s, p o r ( la q u e  se co m p ro m e te  el 
proponen te a  la ejecución  d e  la3 ob ras, 
a sí com o toda; a q u e lla  en  q u e  so a ñ a d a  
a lgu n a  c lá u su la ) .

A sim ism o se com p rom ete  a q u e  • la s 
rem un eracion es m ín im as qu e han dé per
c ib ir los o b re ro s ' de cada o fic io  y  c a te 
g o ría , e m b o a d o s  en las ob ras, por .Jor
n ad a legal d e  trabajo- .y por horas e x 
trao rd in arias, no*, sean inferióreó a  los 
tip os legalm entq establecido s.

(F ech a  y  firp i*  del prqponentev). 
A. C.

Anunciando la subasta de las obras de
«N ueva dársena en el puerto d e Sa nto

ña  (Santander)».

E n  v irtu d  d e  lo d isp u esto  p o r  O rden  
de 1 0  d e  n oviem bre de 1 947, e sta  D i
rección G en eral h a  señ alad o  el d ía  19 

del p ró xim o m e s; d e  diciem bre, a  las 
diez, horas, párá  Há adjud icación  en  pú- 
b litá  su b a sta  de las. ob ras de  «N ueva 
d á rsen a  en 'e l § puerto d e  S an toñ a», p ro 
v in cia  d e  ’ S an ta n d er, cu y o  .p resu p u esto  
ascien de a  la can tid ad  d e  diez m illon es 
n ovecientas vein ticin co . m i l . ' setecientas 
Ochenta y n ueve  p esetas con  treinta: y  
ocho cén tim o s ^10.925.789)38).

,L a  lic itación  se  celeb rará  en M adrid , 
a n te  la ' D irección  G en eral de P uerto* y 
S eñ ales M arítim a s d e l .M in isterio  d e  
O b ras P ú blicas, en lo s 'té r m in o s  preve^ 

nidos por la Instru cción  de u %d e sep 
tiem b re d e  t$86, R eal O rden  d e  30 de 
octu b re  d é  i§o%  L e y  de A dm in istración  
y  C on tab ilid ad  cté .la. H acien d a  .P ú b lic a  
d e  i.°  de  ju lio  de  i<ju y  dem ás d isp o
siciones v ig e n te s , hallánd ose d e  m a n i
fiesto p a ra  con ocim ien to  del p ú blico  el 
p resup u esto , con dicion es y planos corres
pondientes. en dicho .M in isterio  y  eh e l 
G ru p o  de P u erto s d e  S an tan d er.

$>e ad m itirán  p ro p osicio n es en e l N e
go cia d o  corresp on dien te d e L M in iste rio  ,de 
O b ra s ' P ú b lica s, en la s  h o ras h áb iles d e  
o ficin a , d esd e  $1 d ía  de l’a  fecha h a sta  
las trece h o ras del d ía  13 d e  d ic ie m b re  
p róxim o, y  en la  J e fa tu r a  de O b ras P ú 
b licas de Santandfer, en los m ism os días 
y  h oras, . . /

L a s  propbsidiories, a ju sta d a s  al m odeló 
adjun foy se  redáctarán  en caste llan o  y  se 
extenderán en pap el sellado d e  sexta  c la 
se  (4,5o p e se ta s) , debien do p resen tarse  
en p lie g o  c e r r a d o / é n  c u y a  p o ita d a  se

con sig n ará  qu e la  licitación  corresponde 
a  e sta  c o n tra ta .

A  la vez, pero por separado y a la  
vista , deberá presentarse con cada p ’io- 
go ©f. oportuno resguardo ju s t i f ica t iv a  de \ 
haber constituido del modo q u e '  previe
ne ’ la re fer ida  In;>t\ ucción, la garantía  
que se requiere pa**a tomar parte en Ta * 
licitación, por un im porte de  ciento trein- 
tá  y cua tro  mil seiscientas veintiocho 
pesetas c o n . noventa  y  cuatro céntimo^
(1^4.^28,94)/ c a n t id a d  qu e ha de co n sig 
narse en m etálico .0 en efectos de J a  
D euda P ú b lica  al tipo q u e  les está  a s ig 
nado por las  ̂v ig e n te s  disposicion es, 
acom pañ ando al resgu ard o, en. el ú ltim o 

•caso, la  p óliza d é  adquisición  de los vaw 
. lores. ^

A  cad a  p roposición  se “aco m p añ arán , 
d ebid am en te lega lizad o s, cuan d o p ro
ceda : t

1 .6 C éd u la  personal o d ocu m en to de 
iden tidad del ficitad o r. . \

2 .0 D o cu m en to s q u e -a cre d iten  la \ ^ r -  
son alid ad  del m ism o, si a ctú a  en notn- 

•bre d e  otro. ^ ^
3.0 .T ra tá n d o se  d e  E m p resas, C o m 

p a ñ ía s  o Socied ad es, adem ás de  la # certi
ficación  re la tiv a  a in eohtpatibilidades 
q u e 'd e te rm in a  <n R éal D ecreto  dé 24 de 
d iciem bre de. 1928, docu m en tos qu e ju s-^  
t if iq ú e n 's u  ex isten cia  lega l é  in scripción  
en e l 'R e g is t r o  M ercan til, su cap acid ad  ^ 
p ara  celebrar el con trato  y  los q u e  auto-

. ricen a l f ilm a n te  d e  la ' proposición^ para 
a ctu a r en. nom bre d e  aqu élla , debien do 
estar legitimadla^ la s firm a s de las^cer** 
tificacion es éorrespon d íen tes. (

S i con cu rre  a lgu n a  entidad ex tra n je ra , 
debe a co m p añ a r certificado de le g a li
dad de  la  docu m en tación  q u e  p resen te  
ráferen te  a  su  pei*sonalidad, * e x p e d id a '

• bien por eh  C ó n su l de E sp añ a  en la  N b- 
ción d e  origen , o  bien p o r el C ón su l de 
esa  N a c ió n -e n  E sp añ a .

4.6 Ju stificación  de  .h a llarse  al co
m e n té  en e l ,p a g o  de los s e g u r o s . sociab
les y  con trib ución  in du strial o d e 'u t i l i 
d ad es.  ̂ ‘ . . '

5.0 C u a n to s  o lto s  docu m en tos Se re
qu ieran  en el P liego  d e  con dicion es p ar- 
tiqulaVés y  e co n ó m icas’ com o n ecesario s . 
p ara  tom ar p a rte  en la lic itación  de e sta  
con trata . * 1

E n e l: c a s o  d e  ^ u e  resultasen  dos ó 
m ás prop osicion es Iguales, se  v e r ific a rá  
en el acto  lic itación  por p u jas a  la llan a, 
durante el térm in o dé qu in ce  m in u to s, 
entre los lid ia d o re s  de aquellas, propo
siciones, y  si term inado dicho p lazo  sub- > 
sistiese  la igu ald ad , lá ad jud icación  sé 
decidirá p or medro de  sorteo. ' -

M adrid, iq  d e -n o vie m b re  dé 1947. —  . 
E lT ) ir c c to r  gen eral, (Luis M . d é  V ia a le s .

MODELO DE PROPOSICIÓN

D o n . . . . . . . . ,  v ec in o  d e ......... ,   p ro vin cia
d e . . . . . . .  según cédula personal núm ero...^,
c ía s e ....  ‘ta r ifa ...,  con residencia e n . . . . . , , ;
provincia  d e . . i . . ,  ca lle  d e ....* ., núm . . . . ,
enteradq .d el anun cio ' publicado en el *
B O L E T I N  O F I C I A R  D E L  E S T A D O
d e l/ d ía   d e .. . . ; .  yV d é las con dicion es
y  requ isitos que se e x ig e n  p a ra  la ad
judicación  .erí p ú b lica  su basta  d e  l a s .  
obras de «N ueva d á rsen a  en el p u erto  
de S an  toña», p rovin cia  de S an tan d er, so 

. com prom ete a to m ar a  su carg o  la e je- 
ducj)¿n d© las .m ism as, con e stricta  su je
ción a  los exp resad os rg q iiis itos y  con dn  
oione«, por la  can tid ad  de  .......................
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{Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o ihejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 

que será, desechada toda proposición en 
que no se exprese claramente la canti
dad en pesetas y cén{imos_, - escrita en 
letras, por la que sé compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada .al
guna cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada ofició y  cate
goría, -empleados en -las obras, por jor- 1 
nada legal de trabajo y  por horas ex
traordinarias, • no sean' inferiores a  los 
tipos legalmente establecidos.

. (IFecha y  -firma del propónente.)
1.1785—A. C ,

Anunciando la subasta de las obras de 
«Ampliación del muelle comercial», en

e l puerto de Ayamonte (H uelva).

¡ ' En virtud de lo dispuesto por Orden 
de io de «noviembre de 1947, está D i
rección General ha señalado el día 19 
d e l ' próximo mes de dipiembre, a- las 
diez horas, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras d e , (tApiplia* 
ición del* muelle comercial» en el puerto 
de Ayámonte, provincia de Huelva, cuyo 
presupuesto aspiende a la. cantidad de 
cuatro millones; trescientas dos mil tres
cientas cuaren.tá y  nueve pesetas con 
treinta^ y nueve céntimos (4.302.349,39).

L a  licitación so celebrará en M adrid , 
ante la Dirección General de Puertos y 
Señales M arítimas del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos prevé
rmelos por la Instrucción, de i r  de< sep- 

* tíembre de 1886, Real Órdéh de 30 de 
octubre dé 1907, Ley de Administra!: ióq 
y  Contabilidad de la Hacienda Pública 
de de julio do 19 11 y demás dispo
siciones vigentes, hallándose de mani- 

'fiesto para conocimiento del  ̂ público el 
presupuesto, cohdiciones y planos corres
pondientes en dicho M inisterio 'y en el 
' Grupo de Puertos de Cádiz-Huelya. .

Se  .admitirán proposiciones en e í Ne
gociado oorrespdndiente del M inisterio 
de Obras Públicas, en, las horas, hábiles 
d s oficina* desde,el día de la fecha ha&- 
ta las 'trece horas del día 1^ ' de di
ciembre próximo y en ía; Jefatura de 
O bras Públicas, de Huelva, en ios mis-* 
irnos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto, se redactarán en castellano 
y  se extenderán en papel sellado de sex- 

clase ('4,50 pesetas!, debiendo presen
tarse en pliego cerrado, en cuya, portada 

/se consignará que la licitación corres
ponde á «sta contrata.

A* la vez,, pero por separado y  a la 
vista, deberá presentarse coh cada plie
go el oportuno/resguardo justificativo <de‘ 
haber constituido del. modo que ,previe
ne la referida Instrucción Ia ‘ garantía 
que sé requiere para tomar parte en la 

. j licitación, por un importe, de sesenta y  
nueve mil quinientas treinta y cinco pe! 
setafe con veinticuatro céntimos (pesetas 
69.535,24)» cantidad que ha de conrig- 
iuu*se en metálico o en efectos de la Deu.

da Pública tipo que les está asignado 
por las Vigentes disposiciones, acompa
ñando al resguardo, en el último caso, 
la póliza de adquisición de los valores,

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, c u a n d o  pro
ceda: . . ; •

i .°  Cédula personal o documento de 
identidád del licitador..

2.0 Documentos que acrediten la per- 
. sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro. ' \

3 .0 Tratándose de. Em presas, Com
pañías o Sociedades, además de la- eer- 
ticación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928, .documentos que jus
tifiquen ¡*su existencia legal e inscrip^ 
ción en í él Registro Mercantil, su capa- 
cidad^ para celebrar él contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposición 
para actuar en nombre de aquélla, de
biendo estar legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes.

Si concurré alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul de  España en la Nación- 
de origen o bien por el Cónsul dé esa 
Nación en España.

4.0 Justificación de hallarse, al co. 
rriente en el pago, de los seguros socia
les ' ŷ  contribución industrial o de uti
lidades.

5.0 Cuantos otros documentos se re- . 
quieran en el pliego de condicionfs par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de 
esta contrata. . 1 ■ v

En , el caso dé que resaltasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, licitación por pujas a la llana, 
durante el término, de quince minutos, 
éntre lo.s Jicitadores de aquellas projposi- 

■ ciones,. y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicaciótfi se 
decidirá por medio de torteo. "

Madrid, 10 de noviembre de 1947.—E l 
•Director general,. Luis M.. de. Vidales.

jM o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ..., vecino d e .......... provincia
de   según cédula personal núm.
clase...; tarifa ..., con residencia’ en
provincia de    calle de ...... núm..
enterado del anuncio publicado,en $1 BO i 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  dél 
día '... de 7.... . . .  y  de las condiciones y
requisitos que se exigen ¡para la adjudi
cación en públicá subastq de las obras 

«Ampliación del muelle 'comercial» en 
el puerto de Ayaiponte, provincia dé 
Huelva, s e ; compromete a  tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a  los expresados ZrequL 
sitos y condicionés, por lia cantidad de ...

: , * /  > •

(Aquí la proposición qu$ s.e haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y ' llanamen
te, el tipo fijado. Se advierte, además, 
que sérá desechada1 toda proposición *n 
que no se exprese claramente la canti
dad , en pesetas y céntimos, escrita en 
letras, por la  que, se compromete el pro
ponente ^  Ja ejecución de :las obras* así

como toda aquella en que se añada al
guna cláusula). • •

Asimismo se com prom ete.a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría, empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo ,y por horas ex- 

* traordinarias, no sean inferiores, a tos 
, tipos legalme’nté establecidos.

(Fecha y firm a del -proponente.),  ̂

1 .7 8 8 - A . O. .

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)
Adjudicando a don Pedro Garrido Garrido 

la subasta de las obras de abasteci
miento de aguas a  Cenicero (Logroño).

E ste  Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la subasta de las obr,as 
■ de abastecimiento de aguas a Cenicero 
(Logroño) a don Pedro Garrido G a n >  
do, que sé compromete a ejecutarlas| por 
la cantidad de 239.^09,40 pesetas, sien
do el presupuestó de* contrata de pese
tas 276.903,12, y con arreglo a la9 con
diciones establecidas en los pliegos qü© 
rigen para ésta contrata.

De .orden comunicada por el señór 
M in istro  lo digo a V. S. para su cono
cimiento, y  efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego dé condiciones par
ticulares y  económicas.

Dips guarde a ' V .  muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1947.—El 

Director general» Francisco García de. 
Sola. . . .

Sr. Ordenador Central de Pagos. ;./

M INISTERIO D E TR A BA JO  

Dirección General de Trabajo
Subsanando omisiones de la R eg lamen

tación Nacional de Trabajo para las 
Industrias de Confección d e  Guantes 
de P ie l.

En el B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, del día 24 de eneró de 1947 ‘(nú
mero 2 4 ) se pubficó lá Reglamentación 
.Nacional d,e Trabajo para las Industrias 
de Confección de Guantes de en
la  que se omitió lo siguiente: f

En la página 552, columna 1.*, ar
tículo ói4 : Personal femenino, a éonti- 
nuacióp del párrafo i.° , • se agregará : 
«Oficialas costureras a mano.—-S o n 
aquellas que realizan manualmente las 
labores señaladas anteriormente pará, 
las costureras a  máquina».

E n  la  página 554, ál final del artículo 
33, se insertará el siguiente/ párrafo :

’ «El personal feménino qué realice fún-; 
ciones de las definidas én estas normas 
como típicas,♦dpi personal ixiaéculino, 
percibirá idéntica retribución , que esle 
último», ’ . 5

Madrid a 1 1  de noviembre de 1947.—- 
E l Director general de Trabajo, Agus
tín Miranda Junco.* , ‘


